Justicia Restitutiva — Trabajador de la Justicia Penal

Por casi la mitad de los 21 años en los que Suzanne Neuhaus’ ha trabajado para el Departamento Correccional y de Rehabilitación de California, ha trabajado como consejera correccional, agente de la libertad vigilada, y especialista en la prevención de la delincuencia. Durante los otros años, ha trabajado en el área de servicios para las víctimas, cargo que actualmente ocupa esta mujer de 44 años en la Institución Correccional Juvenil de Heman G. Stark, ubicada en Chino. Durante la mayor parte de su carrera, ella ha intentado proporcionar una sensación de justicia restitutiva a la víctima y al infractor 

“La justicia restitutiva es una manera de analizar los delitos y la violencia y quiénes salen impactados por la misma”, explica. “Intenta proveer oportunidades para sanar a todas las personas impactadas por la delincuencia y la violencia de una manera equilibrada— y de tal manera que restablece la relación de los seres humanos entre sí y también con la comunidad”.

Ofrecer sanación en el periodo subsiguiente a un delito no es tarea fácil para la víctima ni para el transgresor, de acuerdo a Neuhaus, y ciertamente no es el enfoque de nuestro sistema actual de justicia penal, el cual se basa en el castigo y en la pena merecida. Sin embargo, ha presenciado de manera directa los resultados sanadores de la justicia restitutiva cuando ésta se lleva a cabo.

“En los programas dirigidos a los transgresores, pero que se enfocan en las víctimas, se ven los cambios en la actitud, los valores y las creencias que han cultivado la actividad delictiva”, informa. “Y se ve una satisfacción tremenda en ambas partes. Lo he visto, aún en los casos de violencia severa, inlcluyendo el homicidio.  La justicia restitutiva funciona”.  


Para saber más sobre la justicia restitutiva desde una perspective católica, favor de visitor el sitio web de RestoreJustice.com. 

